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Tabla 11: Plan de mitigación de riesgos 

 
 
 
 
 
 

FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL MEDIDA DE CONTROL AMBIENTAL SITIO DE APLICACIÓN DE 
LA MEDIDA FRECUENCIA RESPONSABLE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN

AGUA Calidad de descargas de agua 
(Efluentes)

Filtrado de agua al realizar recambios y cosechas para reducir 
la carga de contaminantes en efluentes que podrían afectar la 
calidad de agua en los esteros.

Mantener el monitoreo de calidad de agua residual en 
cumplimiento con la legislación ambiental vigente y la norma 
ASC camarón.
Aplicar los protocolos de alimentación para reducir carga de 
materia orgánica en estanques.

En caso de determinar valores superiores a los permitidos por la 
legislación y la norma ASC, aplicar las medidas de control 
según los protocolos de producción de la finca

Puntos de descarga de 
efluentes

Trimestral

Erosión de suelos

El llenado de estanques, la siembra de larvas, las renovaciones 
de agua, cosechas y mantenimiento de bordas y canales son 
actividades que pueden causar erosión de los suelos.
Para mitigar este impacto se monitorean los protocolos de 
producción asegurando buenas practicas en el manejo de 
aguas y mantenimiento de la infraestructura de estanques.

Estanques, bordas y canales

Cuando se 
realizan las 

actividades de 
impacto

Generación de residuos solidos

Durante la alimentación se generan residuos solidos como ser 
los contenedores de alimentos (sacos), estos son colectados y 
almacenados hasta dar salida de la finca de manera 
responsable para uso en otras actividades (reciclado).
Las operaciones administrativas generan desechos solidos en la 
finca, se cuenta con un protocolo para el manejo de desechos 
solidos lo cual asegura la disminución de impactos ambientales.

Toda la operación Diario

Calidad del aire

Niveles de ruido

Afectación a fauna acuática
Filtrado de agua en ingreso y efluentes minimiza los impactos a 
la fauna acuática

Compuertas en estanques

Cuando se 
realizan las 

actividades de 
impacto

Migración de especies acuáticas Filtrado de agua en ingreso y efluentes minimiza los impactos de 
migración de la fauna acuática

Compuertas en estanques

Cuando se 
realizan las 

actividades de 
impacto

Biocorredores

El mantenimiento de canales puede afectar los biocorredores en 
caso de darse tala de arboles en el perímetro de la finca.
Para evitar afectación a los biocorredores se implementa la 
política de no tala de especies de flora en toda la operación 

Canales, perímetro de la finca

Cuando se 
realizan las 

actividades de 
impacto

Escapes de la especie cultivada

Compuertas de efluentes con mallas apropiadas para evitar el 
escape de camarones. Monitoreo periódico de escapes. 
Mantenimiento de la bitácora de mantenimiento de mallas y 
control de escapes

Compuertas en estanques
Sitios de monitoreo de 
escapes

Mensual

HUMANO Salud y seguridad en el trabajo

Se cuenta con un plan de salud y seguridad ocupacional. 
Recursos humanos, supervisores y gerencia supervisan y 
aseguran la implementación del plan de salud y seguridad en el 
trabajo.
Se tienen equipo de protección personal para reducir riesgos de 
accidentes

Toda la operación Diario

USO DE TIERRA Humedales El monitoreo de la calidad de agua en efluentes minimiza los 
impactos a los humedales.

Puntos de descarga de 
efluentes Trimestral

En base a los resultados estadísticos se proponen las medidas de mitigación a los factores de impacto ambiental que superan una desviación estándar de la media de los valores agregados de impacto en 
la matriz de riesgos

Todas las operaciones causan emisiones y ruido, 
principalmente en la estación de bombas.
Esos impactos se mitigan con la implementación de buenas 
practicas de manejo de motores para reducir emisiones y ruido.

Estación de bombas, 
estaciones de generación de 

energía
Diario

COMPONENTE CULTURALES

SUELO

AIRE

COMPONENTE ABIÓTICO

MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTALES

FAUNA

COMPONENTE BIÓTICO
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V. Socialización de los estudios 
Como parte del proceso de consulta y socialización de los estudios de Impacto Ambiental y a la Biodiversidad (BEI) y Evaluación 
Participativa de Impacto Social (EPIS) se realizaron reuniones de consulta con los actores claves incluyendo el patronato de la 
comunidad cercana a la finca, representantes de asociación de pescadores y representantes de la Unidad de Manejo Ambiental 
Municipal (UMA). 
 
A nivel de Grupo Granjas Marinas (GGM) se socializo el BEIA con los empleados de las fincas a fin de asegurar que conocen 
los procesos de elaboración del BEIA y EPIS, y tienen conocimiento de los compromisos de GGM en temas de protección y 
conservación de la biodiversidad en la zona de influencia y las relaciones con las comunidades cercanas. 
 
El día 26 de enero del 2021 se llevó a cabo una reunión con los representantes de la comunidad El Tulito a quienes se les 
presento los resultados de la actualización del BEIA, el 4 de febrero se realizó la reunión de consulta y socialización con 
representantes de las asociaciones de pescadores FENAPESCAH y APAGOLF. 
 
GGM realiza los procesos de capacitación a los empleados de las fincas a quienes se les esta presentado los resultados de la 
actualización del BEIA como parte de los procesos de capacitación y formación interna en GGM. 
 
Con la participación de los colaboradores de GGM, se discutieron temas relacionados a la certificación ASC y los procesos que 
se están implementando para cumplir con la norma, procedimientos operacionales, temas ambientales relacionados a la 
protección de la biodiversidad. 
 
En la reunión se enfatizó los temas que cubre el principio 2 y 3 en lo referente a impactos ambientales y a la biodiversidad, así 
como la relación que debe de existir con las comunidades vecinas. 
 
El día 12 de noviembre del 2021 se dio la reunión con equipo gerencial de GGM/CADELPA/AQH para revisar temas ambientales 
y sociales en preparación para la actualización y socialización de BEIA y EPIS (anexo 10). 
 
El día 4 de diciembre 2021 se realizó reunión de consulta y socialización del BEIA y EPIS con el patronato y asociación de 
pescadores de el Tulito (anexo 9). 
 
El día 14 de diciembre del 2021 se dio la reunión con representante de la UMA para consulta y socialización de BEIA y EPIS 
(anexo 11). 
 
El día 6 de enero 2022 se realizó reunión con representantes del patronato y asociación de pescadores de el Tulito para 
entregar el borrador de BEIA y EPIS. En esta reunión se firmaron los acuerdos alanzados en el proceso de consulta (anexo 
12). 
 
Tanto representantes de GGM como el consultor responsable de la revisión del BEIA han mantenido comunicación con el 
director del ICF, Región Forestal del Pacifico, Ingeniero Junior Alvarenga,	a quien se le ha informado de los procesos de revisión 
y actualización del BEIA además de hacer las consultas debidas en temas de manejo de áreas protegidas, protección al bosque 
de mangle y el manejo de especies amenazadas en la zona. 
 
El día 26 de abril 2022 se realizó reunión con representantes del patronato de la comunidad El Tulito para entregar el documento 
final de BEIA y EPIS. El 21 de abril se entregó copia de documentos finales a la Unidad de Manejo Ambiental Municipal, y el 
19 de abril se entregó copia de documentos finales al Instituto de Conservación Forestal (Anexo 13). 
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El día 2 de septiembre de 2022 se realizó reunión con representante de CODDEFFAGOLF, Sr. Saul Montufar, para socializar 
los estudios Evaluación de Impacto Ambiental sobre la Biodiversidad y Evaluación Participativa de Impacto Social de las fincas 
camaroneras Las Arenas, Granjas Marinas San Bernardo, CRIMASA, CEDALPA y AQH. 
En anexo 14 se encuentran la carta de invitación a reunión, minutas de reunión, lista de asistencia y fotografías. 
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VII. Anexos 
Anexo 1: Plan de Mitigación del Riesgo a la Biodiversidad (PMRB) 
El PMRB incluye procedimientos simples y fáciles de implementar para que la finca evite impactos negativos a las especies en 
peligro y el medio ambiente, incluida la frecuencia y/o línea de tiempo de implementación de cada acción. Las acciones 
correctivas se proponen basadas sobre los principios del cultivo sostenible de camarón y está destinado a tener beneficios 
ambientales y económicos para la finca, mientras cumple con el estándar ASC 

Factor de 
Biodiversidad Riesgo potencial Acción de mitigación Frecuencia 

Protección a 
bosques Destrucción de hábitat 

Eliminación de cubierta vegetal solo debe 
limitarse a bordas de lagunas y canales 
con el objetivo de reconformación de 
bordas. 
En caso de requerirse eliminación de 
vegetación en canales y bordas debe 
consultarse y tramitar los permisos 
respectivos con las autoridades 
competentes 
Las zonas de amortiguamiento deben 
protegerse de potenciales acciones de 
deforestación. 
 

Mantenimiento y 
monitoreo permanente 

Protección de 
especies 

Escapes masivos de 
camarón 

Mantenimiento permanente de las mallas 
en las entradas de agua a los estanques. 
Monitorear escapes cada dos semanas en 
estanques de engorda. 

Monitoreo de mallas a 
diario, monitoreo de 
escapes cada dos 
semanas. 
 

Especies de aves 
amenazadas 

Plan de educación ambiental, rotulación en 
áreas de finca para llamar la atención a la 
protección de la flora y fauna. 
Posters de las especies amenazadas para 
conocimiento público  

Permanente 

Ingreso de cocodrilos a 
áreas de producción   

Implementar el plan de manejo de 
cocodrilos. 

Monitoreo permanente 
 

Protección de 
ecosistemas a 
través de buenas 
prácticas de manejo 
de agua 

Degradación de los 
ecosistemas a nivel de 
paisaje a causa de las 
descargas de efluentes  

Mantener un buen manejo de los efluentes 
con recambios de agua, evitar la sobre 
alimentación. 
Usar alimentos de baja proteína y 
adecuado tamaño de pellets. 

Monitoreo diario de 
calidad de agua y 
oxígeno para recambios 
de agua. 
Monitoreos periódicos de 
la eficiencia en 
conversión alimenticia 
para evaluar los 
programas de 
alimentación en la finca. 

Protección de la 
cadena alimenticia 
en los ecosistemas 

Control letal 
indiscriminado de 
especies depredadoras. 
 

No uso de control letal de depredadores, o 
en caso de aplicarse seguir los indicadores 
de ASC y la debida autorización de la 
autoridad competente. 

Instituir una política de 
“se prohíbe la caza y 
pesca” en la finca. 
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Anexo 2: Dictamen ICF 058-2014 y constancia 
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APENDICE 8: DICTAMEN ICF, DAP-058- 2014 
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Anexo 3a: Plan de salvamento aprobado por el ICF 
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Anexo 3b: Constancia de reforestación emitida por la Unidad Municipal Ambiental de la Alcaldia de Marcovia 
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Anexo 4a: Plan de manejo de Cocodrilos 
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Anexo 4b: Educacion ambiental manejo de especies amenazadas 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

81 

 



 
 

 
 

82 

 



 
 

 
 

83 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

84 

Anexo 4c: Dictamen Técnico DVS/RFP-023-2021 del ICF Capacitacion manejo de cocodrilo 
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Anexo 5: Recoendaciones para la proteccion de aves amenazadas o en peligro 
 
El perico de nuca-amarilla (Amazona auropalliata) está severamente amenazado por la destrucción de su hábitat 
y el tráfico ilegal. Es muy solicitado en el comercio de mascotas por su habilidad para imitar el habla de las 
personas. El comercio en la especie está prohibido en todos los países excepto en Nicaragua.  

Se puede encontrar en diversos hábitats desde México hasta Costa Rica que incluyen bosques deciduos y de 
galería, praderas con presencia de árboles, bosques secundarios y manglares.  

Aunque la destrucción del hábitat es claramente un factor de amenaza para la especie, la existencia de pericos 
de nuca-amarilla en zonas que fueron convertidas a terrenos agrícolas hace más de cien años, indica que la 
especie es resistente a la degradación de hábitat y que las recientes declinaciones poblacionales son causadas 
en gran medida por el comercio legal e ilegal para el mercado de mascotas. En Guatemala, el 70% de los nidos 
en general y hasta el 100% de los nidos no protegidos son saqueados. En Costa Rica hasta la tercera parte de los 
nidos son saqueados aun dentro de reservas naturales. En las islas costeñas de Honduras el 100% de los nidos 
son saqueados.  

Aunque el sitio donde se estableció la finca AQH no era hábitat de esta especie, se reconoce la 
importancia de esta área para la especie. La gerencia mantendrá un plan de comunicación permanente 
con el personal que labora en la finca como con visitantes para informar que las especies que están en 
bosques de manglar, en el perímetro y en los manglares que se han establecido en canales y bordas de 
estanques están bajo protección de la finca AQH. Se prohíbe la captura intencional, el control letal, y 
cualquier tipo de actividades que puedan afectar la salud y supervivencia de la especie vulnerable. 

Otras especies amenazadas como ser la garza rojiza (Egreta rufescens), Playerito semiempalmado 
(Calidris pusilla) y la golondrina marina elegante (Thalasseus elegans) son especies casi amenazadas 
según la lista roja de la IUCN. 

Estas especies de aves visitan la finca y pueden ser vistas en las orillas de los estanques o durante la 
cosecha. 

La gerencia de AQH aplica la política de no control letal, no captura ni acciones que pongan en peligro 
estas especies. 

Todo el personal recibe instrucciones de la protección que se le debe dar a toda especie silvestre que 
se observe en la finca o sus alrededores. 
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Anexo 6. Analisis de conductividad de suelos  
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El material bajo análisis se conservará en custodia por el Laboratorio 24 h. después de entregado el presente informe 

 para cualquier observación de su parte. 
                          Estos análisis, opiniones o interpretaciones están basados en material proporcionado por el cliente. 

Este documento es de uso exclusivo y confidencial del mismo. No se permite la reproducción parcial ni total de este informe 
                                                                                                                                                                RTNMQ  08019995332108 

 

          

 
INFORME DE ENSAYOS 

Colonia Matamoros frente a Hospital Nacional el 
Diabético, Tegucigalpa Honduras.  

Telefax: 2263-2288 
info@labmq.com   

 
Código: RT-26 
Versión: Tercera  

Laboratorio de Análisis 
Industriales MQ 

Página 1 de 1 
Correlativo: 21 453 

 

      
     Observaciones:   
         Peso: 10,1246 g ± 100 mL de agua destilada.  

 
 
   
 

 
 
 
 

___________________ 
Firma responsable 

Ing. Nadezda V. Chang 
 

 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cliente AQH Tipo de muestra Suelo (tierra)  

Contacto  Gabriel Alvarez  Punto de toma de muestra: Muestra#1 
Finca AQH     

Dirección  Choluteca Responsable de toma de 
muestra: Gabriel Alvarez    

Teléfono 9463-0081 Fecha de toma de muestra: 08 de diciembre del 2021 
Fecha de recibo: 08 de diciembre de 2021 Hora de toma de muestra: Por la mañana    
Fecha de análisis 08-13 de diciembre de 2021 Entregada por: Ronald Melgar  
Fecha de informe 13 de diciembre de 2021 Numero de muestras 1 
No laboratorio: 88 658     Cantidad de muestra: 300 g     
Preservación: N/A Tipo de envase: Plástico   

ANALISIS RESULTADO UNIDADES METODO DE ANALISIS 

Conductividad  35,3 (24,1 °C) µS/cm  ISO 11265  
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El material bajo análisis se conservará en custodia por el Laboratorio 24 h. después de entregado el presente informe 

 para cualquier observación de su parte. 
                          Estos análisis, opiniones o interpretaciones están basados en material proporcionado por el cliente. 

Este documento es de uso exclusivo y confidencial del mismo. No se permite la reproducción parcial ni total de este informe 
                                                                                                                                                                RTNMQ  08019995332108 

 

          

 
INFORME DE ENSAYOS 

Colonia Matamoros frente a Hospital Nacional el 
Diabético, Tegucigalpa Honduras.  

Telefax: 2221-0242 
info@labmq.com   

 
Código: RT-26 
Versión: Tercera  

Laboratorio de Análisis 
Industriales MQ 

Página 1 de 1 
Correlativo: 22 682 

 

      
     Observaciones:  NA 
          

 
 
   
 

 
 
 
 

___________________ 
Firma responsable 

Ing. Nadezda V. Chang 
 

 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cliente AQH  Tipo de muestra Suelo (tierra)  

Contacto  Gabriel Alvarez  Punto de toma de muestra: 
Muestra#1 
Finca AQH      

Dirección  Choluteca 
Responsable de toma de 
muestra: 

  Gabriel Alvarez 

Teléfono 9463-0081 Fecha de toma de muestra: 03 de junio de 2022 
Fecha de recibo: 03 de junio de 2022 Hora de toma de muestra: Por la mañana   
Fecha de análisis 03-09 de junio de 2022 Entregada por: Felipe Duarte    
Fecha de informe 09 de junio de 2022 Numero de muestras 1 
N

o 
laboratorio: 92 305    Cantidad de muestra: 500 g     

Preservación: Temperatura ambiente  Tipo de envase: Plástico   

ANALISIS RESULTADO UNIDADES METODO DE ANALISIS 

Conductividad  34,5 (24,9 °C) µS/cm  ISO 11265  
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Anexo 7. Protocolo de Monitoreo y Control de Escapes  
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35272&2/2 '( (6&$3(6

&RSLD &RQWURODGD 6*&�%33$�*06%�$&&�0����5�� 3iJLQD � GH �
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3RU�
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3RU� -� $YLOD
)HFKD� 2FWXEUH ����
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(VWDEOHFHU ORV PHFDQLVPRV QHFHVDULRV SDUD LPSHGLU WDQWR OD HQWUDGD GH RUJDQLVPRV �SHFHV�

FUXVWiFHRV� R FXDOTXLHU RUJDQLVPR QR GHVHDGR�� EDVXUD� HWF�� DVt FRPR OD VDOLGD R HO HVFDSH GH

ORV FDPDURQHV TXH HVWiQ VLHQGR FXOWLYDGRV HQ HO HVWDQTXH�
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*UDQMDV 0DULQDV 6DQ
%HUQDUGR 6�$ GH &�9

$VHJXUDPLHQWR \ &RQWURO
GH &DOLGDG )LQFDV
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(ODERUDFLyQ $FWXDOL]DFLyQ � 5HYLVLyQ�
3RU� &� (VSLQDO
)HFKD� 2FWXEUH ����
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3RU� -� $YLOD
)HFKD� 2FWXEUH ����

'XUDQWH HO SURFHVR GH HQJRUGH VH XWLOL]DQ PDOODV VHJ~Q HO HVWDGtR GHO FDPDUyQ�

3DUD HYLWDU LQJUHVR GH DQLPDOHV D OD ODJXQD R VH IXJXH DFFLGHQWDOPHQWH OD SRVW�ODUYD R ORV

MXYHQLOHV VHPEUDGRV� VH XVDQ ILOWURV GH PDOOD ����´ R PHQRU� SDUD SRVW�ODUYD� MXYHQLOHV GH � D �

JUDPRV VH XWLOL]D PDOOD GH � ���´� DGXOWRV GH � KDVWD �� JUDPRV VH XWLOL]D PDOOD GH ó´ \

FDPDURQHV GHVGH � JUDPRV HQ DGHODQWH VH XWLOL]DQ ILOWURV FRQ PDOOD GH ò´� 3RU HVWUDWHJLD GH

VHJXULGDG� ODV ]RQDV TXH HVWiQ PiV SURSHQVDV D URER� HO WLSR GH PDOOD VHUi GHILQLGR SRU HO

&RRUGLQDGRU GH =RQD \�R -HIH GH )LQFD� VLHPSUH WRPDQGR HQ FRQVLGHUDFLyQ OD PDOOD PiV ILQD
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Anexo 8. Registro Monitoreo de Escapes agosto 2021 
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Anexo 9: Carta de invitación, Agenda, Minutas y lista de asistentes a reunión comunidad El Tulito.  
    
PRIMER ACTUALIZACION EVALAUCION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE LA BIODIVERSIDAD (BEIA) Y SEGUNDA 

ACTUALIZACION DE LA EVALUACION PARTICIPATIVA DE IMPACTO SOCIAL (EPIS). 
 
Carta invitación patronato El Tulito 

 
 
 
Carta invitación Pescadores El Tulito 
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PRIMER ACTUALIZACION EVALAUCION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE LA BIODIVERSIDAD (BEIA) Y SEGUNDA 

ACTUALIZACION DE LA EVALUACION PARTICIPATIVA DE IMPACTO SOCIAL (EPIS). 
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REUNION DE CONSULTA Y SOCIALIZACION CON LA COMUNIDAD EL TULITO 

Minuta de reunión 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
Fecha: diciembre 04, 2021 Hora:  10 Am 
Lugar: Escuela Primaria Comunidad El Tulito Facilitador: Mauricio Mejía 
Informar y consultar a representantes de la comunidad El Tulito sobre la primera actualización del estudio de 
Evaluación de Impacto Ambiental sobre la Biodiversidad (BEIA) y la segunda actualización de la Evaluación 
de Impacto Social participativo (EPIS), que las fincas CADELPA y AQH están realizando en cumplimiento con 
la norma ASC camarón V1.1 de marzo del 2019.  

 
 
Participantes 
 

Nombre y apellido Puesto / Organización 
Lázaro Chavarría Vicepresidente Patronato El Tulito 
Bairon Nuñez Secretario Patronato El Tulito 
Laura Leticia Herrera Tesorera Patronato El Tulito 
Marcia Amador Fiscal Patronato El Tulito 
Zonaida Sandoval Vocal 1 Patronato El Tulito 
Juan de la Cruz Mendez Vicepresidente de Pescadores 
Mauricio Mejía Consultor/asesor 

 
 
Agenda 

Reunión de consulta con miembros de la comunidad El Tulito 
 
Fecha:  __  04 de diciembre del 2021_____.                 _____   
Lugar:  __  Comunidad El Tulito______   
 

1. Bienvenida (Mauricio Mejía) 
 

2. Presentación de participantes – Todos 
 

3. Objetivos de la reunión (Mauricio Mejía) 
 

4. Intercambio de opiniones 
 

5. Observaciones finales 
 

6. Cierre de la reunión 
 
 
 
Discusión 
 

1. Con la participación de representantes de la comunidad El Tulito se inició la reunión a las 10 am. 
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Una vez que se efectuaron las autopresentaciones, el consultor dio inicio a la reunión exponiendo los motivos de la 
consulta participativa, enfatizando que las fincas camaroneras CADELPA y AQH en cumplimiento con la norma 
internacional ASC están en proceso de actualizar los estudios BEIA y EPIS para lo que es importante tener la 
opinión de los miembros de la comunidad, en este caso la comunidad El Tulito es la más cercana a las fincas por lo 
que se les ha solicitado esta reunión para hacer las consultas de manera participativa. 
 
Los presentes quedaron claros que las fincas están realizando la primera actualización del BEIA que según la norma 
ASC debe ser actualizado cada seis años, y la segunda actualización del EPIS que según la norma ASC debe ser 
actualizado cada tres años. 
 
Se manifestó que las fincas certificadas bajo la norma ASC deben mantener planes de protección a la biodiversidad, 
implementar el plan de manejo del área protegida, mantener vigilancia sobre los bosques de manglar y monitorear 
las especies de flora y fauna que están amenazadas en particular el cocodrilo y la lora cabeza amarilla que están en 
la zona de la finca. 
 
En lo social se debe mantener el monitoreo de las relaciones entre finca y la comunidad, aplicando la política de 
resolución de conflictos cuando se den reclamos o quejas por parte de la comunidad hacia las fincas camaroneras, 
revisar periódicamente los acuerdos alcanzados entre finca y comunidad, y asegurar que se tienen acuerdos que 
apoyen el acceso a medios de vida de los habitantes de El Tulito. 
 

2. Revisión de los acuerdos del 2019 
Se les recordó que en diciembre del 2018 se realizaron estas reuniones de consulta con los líderes de la 
comunidad donde se consensuaron 4 acuerdos: 
a) Aplicar la política de resolución de conflictos en caso de presentarse quejas o reclamos. 

Este acuerdo se ha cumplido pues las quejas de la comunidad se han resuelto siguiendo la política de 
resolución de conflictos. 
El caso en que mas se aplico este mecanismo de resolución de conflictos fue las solicitudes de acceso 
a finca CADELPA para llegar a los esteros a realizar actividades de pesca.  
En enero del 2019 se dieron los primeros acuerdos y en noviembre del 2021 se alcanzó un acuerdo en 
que los pescadores no necesitan ingresar a la finca CADELPA para llegar a zonas de pesca en esteros, 
para facilitar la pesca artesanal de los pescadores de El Tulito, el Grupo Granjas Marinas apoyará a los 
lideres de la comunidad para que se rehabiliten zonas de pesca. Los lideres de la comunidad serán 
responsables de tramites de permisos requeridos con las agencias de gobierno, GGM apoya con 
presupuestos que sean requeridos por la comunidad. 
 

b) Brindar oportunidades de empleo a la comunidad El Tulito. 
En el tema de empleo reconocen que se tienen algunos puestos de trabajo en las fincas sin embargo 
consideran que no es suficiente, además de que han observado que se están contratando personas de 
comunidades mas lejanas afectando las oportunidades para la comunidad. 
 

c) Mantener reuniones al menos cada seis meses entre patronato y representantes de las fincas. 
Se han realizado mas de dos reuniones por año, lo que ha facilitado la comunicación y apoyos a la 
comunidad a raves de proyectos con FUNDESUR.  
 

d) Respetar las medidas de bioseguridad que se implementan en las fincas camaroneras.  
Los representantes de la comunidad están conscientes de que la finca al ser una empresa productora 
de un producto alimenticio como ser el camarón, se deben mantener medidas de bioseguridad para 
evitar la contaminación del producto. 
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Para los representantes de la comunidad El Tulito, las relaciones entre las fincas y la comunidad son 
cordiales. 
 
 

3. Evaluación de Impacto Ambiental sobre la Biodiversidad. 
Para los representantes de la comunidad, las fincas hacen un manejo responsable de la biodiversidad.  
Hay regulaciones internas en las fincas que protegen a las especies silvestres y la vegetación de mangle. 
Con las camaroneras consideran que se han visto mas aves y reptiles en la zona. 
No hay reportes de tala de mangle, ni control letal de especies. 
 
A nivel de la comunidad, si consideran un problema la velocidad en que circulan vehículos de las fincas. Lata velocidad 
genera polvo que contamina el poblado a la vez que representa un peligro para los niños y jóvenes de la comunidad 
por posibles accidentes. 
Para minimizar este problema sugieren que las fincas implementen una política de control de velocidad de los 
vehículos incluyendo motocicletas, y en la comunidad construir túmulos para control de velocidad en la carretera que 
pasa por el poblado hacia la finca CADELPA. 

 
Acceso a Recursos Naturales 
En la comunidad El Tulito hay grupos de pescadores que dependen de los recursos marino-costeros. La finca no 
interfiere con las actividades de la pesca artesanal de la zona, aunque se mantiene comunicación permanente con los 
líderes para minimizar conflictos por acceso a los recursos naturales en los esteros. 
Por algún tiempo los pescadores solicitaban acceso a la finca CADELPA para llegar a los esteros, sin embargo, por 
políticas de bioseguridad la finca no ha dado esos permisos. Se alcanzó un acuerdo con los pescadores que el Grupo 
Camaronero apoyará a los lideres de la comunidad para rehabilitar sitios pesca donde no se requiere el paso por las 
instalaciones de la finca. 
Este acuerdo se firmó entre el gobierno local de la comunidad y el Grupo Granjas Marinas. 
 

4. Comentarios generales 
5. El proyecto de rehabilitación de “La Alemania” bajo el liderazgo delgobierno local y con apoyo de GGM, será 

de ayuda para los pescadores, aun se debe evaluar si durante la época de verano (seca) aún mantienen 
niveles de agua y pesca para que no se sienta la necesidad de ir a los esteros alejados. 
 
En un escenario sin camaronera en la zona, los habitantes de El Tulito consideran que verían impactos 
negativos en la economía de la comunidad. 
Los medios de vida estarían dependiendo de la agricultura de subsistencia y la pesca artesanal. 
Posiblemente los esteros estarían más poblados de pesces al no tener presión de las camaroneras. 
 
En El Tulito habitan aproximadamente 800 personas distribuidos en 150 familias. Aparte de los que trabajan 
en las camaroneras el resto depende de agricultura de subsistencia ya que en las otras industries como ser 
las cañeras y meloneras no les dan oportunidades de empleo. 
 
Una opinión generalizada es que los ingresos económicos de los empleados en fincas traen un efecto 
positivo a la economía local de manera directa e indirecta.  
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6. Acuerdos  
Los representantes de la comunidad consideran que los acuerdos del 2019 deben continuar vigentes, con 
algunos ajustes. 
Se mantendrá un plan de monitoreo sobre la implementación de los acuerdos, revisando cada seis meses 
en una reunión conjunta con GGM y el patronato los alcances de cada acuerdo, esperando que cada seis 
meses se observen avances de cumplimiento. 
a) Política de Resolución de Conflictos. GGM a socializar con el nuevo patronato pues no tienen copia de 

los documentos anteriores. 
b) Oportunidades de empleo. Que El Tulito sea prioridad en oferta de empleo para CADELPA. Cada seis 

meses se evaluará la cantidad de nuevos empleados de El Tulito en CADELPA.  
Dar oportunidades de crecimiento a empelados de El Tulito con antigüedad en finca que llenen el perfil 
del puesto. 

c) Continuar las reuniones semestrales entre ambas partes 
d) Acceso a áreas de pesca. Evaluar cada seis meses si “La Alemania” esta siendo un sitio mas de pesca 

que suple las necesidades de los pescadores 
e) Las medidas de bioseguridad de las fincas se mantendrán vigentes 
 
 

7. La reunión finalizó a las 12 pm, con el agradecimiento de los líderes de la comunidad quienes manifestaron satisfacción 
por ser tomados en cuenta en los procesos de elaboración de los estudios BEIA y EPIS. 
 

 
 
Lista Asistencia comunidad El Tulito 
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Anexo 10: Minutas reunión técnica con representantes de la finca AQH  

 
 

 
Minutas de la reunión con representantes de la finca CADELPA 

12/11/2021 Hora de inicio:    2:00 p.m.   
Hora terminada: 4:00 p.m. 

Lugar de reunión: reunión virtual vía 
Teams 

Reunión organiza Violeta Maradiaga, GGM 

Objetivo de la reunión Revisar con GGM las acciones sociales y relaciones con la comunidad El Tulito en cumplimiento 
con los requisitos de la norma ASC- Camarón 

Facilitadores Mauricio Mejía e Yvette Alonzo 

Participantes 

Nombre Contactos 
Alba Barahona – Oficina de Relaciones 
Institucionales y Ambiente GGM 

+50494586704 
 

Joaquín Romero +50494810861 
Martin Laínez +50494588006 
Violeta Maradiaga +50494810575 
Mauricio Mejía – consultor +5043303-7881 mamejia01@yahoo.com 

Yvette Alonzo - consultor +5048906-2046 
yalonzo02@gmail.com 

1. Tema de la agenda:  Requisitos de la norma ASC-Camarón  
 
Se pidió a los representantes del grupo camaronero den sus puntos de vista sobre las relaciones que existen entre finca 
AQH y la comunidad El Tulito, los principales retos para mantener una relación amigable en cumplimiento a la norma ASC 
Camarón donde se dan oportunidades de empleo, no se obstaculiza el acceso a los recursos naturales y se mantiene una 
política para la resolución de conflictos.  

2. Discusión  
La comunidad El Tulito se ha definido como la comunidad de importancia para las fincas AQH y CADELPA del Grupo 
Granjas Marinas, tanto por su cercanía como por la explotación de los recursos naturales en la zona de influencia de las 
camaroneras. 
En el caso particular de finca AQH, la comunidad y la finca no tienen ningún conflicto puesto que AQH esta alejada de la 
comunidad y no afecta el acceso a los recursos naturales de la comunidad El Tulito. 
 
Mientras que el grupo asociado Santa Lucia de la comunidad del mismo nombre, aunque están localizados lejos de la finca 
AQH, este grupo asociado tiene una explotación acuícola en las cercanías de finca AQH y dos de sus miembros que 
habitan en la comunidad de Monjaras requieren permiso para pasar por los predios de finca AQH para mas fácilmente 
llegar los terrenos donde realizan trabajo de acuicultura. 
GGM y el grupo Santa Lucia han firmado un acuerdo donde s eles autoriza el paso a estos dos miembros de la asociación 
Santa lucia. Este acuerdo firmado es temporal pues GGM esta en proceso de adquirir estatus de zona libre lo cual 
prohibirá el pase de terceras personas por sus predios. 
 
Otro grupo, Los Cocheros, quienes en el pasado integraban una asociación de leñadores con caretas tiradas por caballos 
o bueyes, están divididos en dos grupos. Un grupo ha acordado con GGM que tendrán permiso de explotar las lagunas de 
engorde de camarón del área denominada AQH Zona 3, GGM gestionara ante las autoridades competentes para que este 
grupo sea legalmente responsable del manejo de esas lagunas camaroneras. 
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El otro gripo de cocheros continúan comercializando leña por lo que han solicitado a GGM el permiso para ingresar a la 
zona 3 de AQH para extraer leña seca. Para esto GGM y el ICF realizaron vistas de campo y se otorgaron permisos para 
que los cocheros ingreses y extraigan leña seca. 
 
En general GGM mantienen buenas relaciones con sus vecinos, cuando se dan situaciones donde personas de las 
comunidades requieren accesos a la finca se realizan las gestiones pertinentes a fin de buscar la mejor solución que no 
impida a las comunidades el acceso a los recursos naturales y a la vez no ponga en riesgo las operaciones acuícolas del 
GGM en particular la bioseguridad de los productos. 
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Anexo 11: Minutas reunión técnica con representantes del ICF y  la Unidad de Manejo Ambiental municipal 
 
Cartas de Invitación  
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Minutas de la reunión con representante de la Unidad de Manejo Ambiental de la Municipalidad de Choluteca 
 

Reunión con los representantes de la Unidad de Manejo Ambiental (UMA) de las Municipalidades de Choluteca y Marcovia   
 

[Pick the date] Hora de inicio: 2:00 pm 
Hora terminada: 3.30 pm 

Método de reunión: videoconferencia vía Zoom 
diciembre 14, 2021 

Objetivo de la 
reunión 

Consultar y socializar con representantes de la Unidad de Manejo Ambiental (UMA) 
de las Municipalidades de Choluteca y Marcovia los documentos BEIA y EPIS de las 
cinco fincas del Grupo Granjas Marinas 
 
 

Facilitador Mauricio Mejía 

Participantes 

Nombre Contactos 
Juan Benito Guevara - Coordinador UMA 
Choluteca 
Edwin Banegas – Coordinador UMA Marcovia 

+504 8800-7690 
+504 9569-5752 

1. Tema de la agenda: Objetivo de la reunión 
 Discusión 
El consultor, Mauricio Mejía, se presento y comunicó a los coordinadores de la UMA de las municipalidades de 
Choluteca y Marcovia, señores Juan Benito Guevara y Edwin Banegas, que las cinco fincas del grupo Granjas 
Marinas (GMSB, CRIMASA, CADELPA, AQH y Arenas) están certificadas bajo la norma ASC, la cual les 
demanda mantener actualizados cada tres años las evaluaciones participativas de impacto social (EPIS) y las 
evaluaciones de impacto ambiental sobre la biodiversidad. (BEIA)  
Para esta reunión se les presentará los resultados de ambas evaluaciones que deben actualizarse por cumplir los 
tiempos requeridos.  

2. Tema de la agenda: BEIA y EPIS 
Discusión 
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Los resultados de ambos estudios para las cinco fincas del GGM fueron resumidos en una presentación power 
point en donde se compilo los puntos importantes del BEIA como ser temas de áreas protegidas, bosques de 
manglares, especies amenazadas, zonas de amortiguamiento, manejo y prevenciones escapes.  
En los temas sociales se ahondo en el mapa de actores clave, las comunidades de interés, los acuerdos alcanzados 
entre fincas y comunidad y la política de resolución de conflictos. 
 
Para los coordinadores de la UMA de ambas municipalidades las fincas del GGM son empresas social y 
ambientalmente responsables.  
Son testigos de la protección de la flora y la fauna, de los apoyos sociales en las comunidades con especial énfasis 
en las inversiones en mejoras a centros de salud. 
 
Han observado como las zonas de amortiguamiento en estas fincas cumplen con la función de biocorredores pues 
han observado muchas especies de fauna transitar entre las fincas y los perímetros de las fincas. 
 
Como coordinadores de la UMA consideran que la industria camaronera de Honduras puede jugar un rol mas 
activo apoyando a las comunidades para bajar la presión al bosque de mangle, según el señor Banegas, las 
comunidades locales talan mangle para comercializar leña, él considera que a raves de proyectos de la industria 
se podría dar medios de vida alternativos ala s comunidades para que no talen el mangle. 
El señor Guevara siguiere que se debería involucrar mas empresas en los temas de certificación para de esa manera 
asegurar la protección de los recursos.  
 
Consideran que las pequeñas explotaciones camaroneras son las que ponen mas presión en el manglar, se debería 
regular la comercialización para evitar que camarón producido ilegalmente n entre al mercado y así disminuir o 
evitar la construcción de pequeños estanques en áreas de manglar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conclusiones 
Para los coordinadores de la UMA las fincas de GGM son empresas social y ambientalmente 
responsables.  
No existen reclamos ni conflictos entre la UMA y las empresas. Por el contrario, están trabajando de 
la mano en programas de reforestación en la zona de influencia.  
Quedan complacidos con esta reunión, pues han sido pocas oportunidades en que han recibido 
información sobre el desempeño de las fincas camaroneras. 
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Anexo 12: Reunión socializacion y entrega de borrador de BEIA  EPIS a representantes de comunidad 
 
 

 
 
 
 
 
 

Minuta Reunión Sector Finca CADELPA y AQH 
 
Lugar y Fecha: Escuela Comunidad El Tulito, Choluteca. 6 de enero 2022. 
Asunto: Revisión de acuerdos con Patronato y Pescadores del borrador para la primera actualización del BEIA y segunda de 
EPIS. Se impartió la Socialización del Procedimiento de quejas y reclamos y resolución de conflictos comunitarios. 
Inicio de reunión: 10:24 am, finalizado: 12:40 m  
 
Resumen 
 
En la presente reunión, se priorizó dos puntos marcados en agenda; la revisión de acuerdos con Patronato y Pescadores del 
borrador para la primera actualización del estudio de Evaluación de Impacto Ambiental sobre la Biodiversidad (BEIA) y la 
segunda actualización de la Evaluación de Impacto Social participativo (EPIS), que surgieron como resultado de la consulta en 
reunión con los participantes el pasado diciembre del 2021. 
 
A su vez, se impartió la Socialización de las siguientes políticas, códigos y procedimientos del GGM, al nuevo Patronato y 
asociación de pescadores: 
 
a) Procedimiento de Quejas y Reclamos y resolución de conflictos comunitarios 
b) Código de Ética 
c) Política de Derechos Humanos y Procedimiento de Derechos Humanos 
d) Política de Gestión Socio-Ambiental 
e) Políticas sobre Actos de corrupción y Soborno 
 
Los asistentes estuvieron atentos y quedaron informados. 
 
 
Agenda 

1. Revisión de acuerdos con Patronato y Pescadores del borrador para la primera actualización del BEIA y segunda de EPIS 

2. Socialización de políticas, códigos y procedimientos de GGM, entre ellas, el Procedimiento de quejas y reclamos y 
resolución de conflictos comunitarios. 

 

Puntos discutidos y planes acordados 

 

1. Tanto los representantes del patronato como representantes de pescadores estuvieron en común acuerdo con 
lo expuesto en el documento presentado que muestra el Plan de Acción de Acuerdos y cuyo cumplimiento 
serán evaluados semestralmente. Y para dar fe, se firmaron los acuerdos entre lideres de la comunidad 
(patronato y pescadores) y el representante de Finca CADELPA y AQH de GGM. 
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2. Luego de la socialización de las políticas y procedimientos, los asistentes comprendieron y se mostraron claros 
en todos ellos y principalmente se le dio énfasis al Procedimiento de Quejas y Reclamos y resolución de 
conflictos comunitarios, quedando de acuerdo con dicho procedimiento. 

 

 

LISTA ASISTENCIA  
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Acuerdos firmados 
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Anexo 13: Entrega de BEIA y EPIS version final actualizada (Patronato El Tulito, ICF y UMA 
Choluteca). 
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Anexo 14: Minutas y listas de asitencia consulta con grupos de interes 
 
Minutas reunión con miembros de la comunidad El Tulito 
 

REUNION DE CONSULTA CON LA COMUNIDAD EL TULITO 
Minuta de reunión 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

Fecha: enero 26, 2021 Hora:  3 pm 
Lugar: Centro de Capacitación y Formación GGM Facilitador: Mauricio Mejía 
Informar y consultar a representantes de la comunidad El Tulito sobre la actualización del estudio de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Biodiversidad (BEIA) que la finca AQH está realizando para asegurar la 
protección a la biodiversidad y mantener la certificación ASC  

 
 
Participantes 
 

Nombre y apellido Puesto / Organización Referencia 
Feliciano Montes Presidente Patronato El Tulito FM 
José Lemus Méndez Vicepresidente Patronato El Tulito JL 
Laura Leticia Herrera  Secretaria Patronato El Tulito LH 
Pedro Antonio Chávez  Tesorero Patronato El Tulito PC 
Alba Barahona Relaciones Institucionales y Ambientales GGM AB 
Mauricio Mejía Consultor/asesor MM 

 
 
Agenda 

Reunión de consulta con miembros de la comunidad El Tulito 
 
Fecha:  __  26 de enero del 2021_____.                 _____   
Lugar:  __  Centro de Capacitación y Formación GGM, Choluteca______   
 

7. Bienvenida (Alba Barahona) 
 

8. Presentación de participantes – Todos 
 

9. Objetivos de la reunión (Mauricio Mejía) 
 

10. Intercambio de opiniones 
 

11. Observaciones finales 
 

12. Cierre de la reunión 
 
 
 
Discusión 
 

8. Con la participación de representantes de la comunidad El Tulito y representantes de la finca AQH se inició la reunión 
a las 3 pm. 
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AB en representación de la finca AQH y GGM dio la bienvenida a los representantes de la comunidad El Tulito, 
comentó que el propósito de la reunión es la presentar a la comunidad la versión BEIA actualizada a diciembre 2020. 
Después de dar la bienvenida, AB presento al consultor y pidió a los presentes den su nombre y cargo que representan 
en su comunidad.  

 
MM explico que el propósito de la reunión es iniciar un proceso de consultas para conocer de la comunidad los puntos 
de vista con respecto al manejo de la biodiversidad en la zona de influencia de la finca AQH. 
El fin de esta consulta es asegurar que ambas partes en este caso la comunidad El Tulito y la finca AQH mantienen 
un ambiente de buenas relaciones con un dialogo abierto y que los temas de impacto a la biodiversidad son discutidos 
con la comunidad a fin de asegurar la protección a la flora y fauna en la zona. 
 

9. Evaluación de Impacto Ambiental y Biodiversidad. 
MM presento los resultados de la actualización del BEIA para AQH, enfocando los temas de Áreas Protegidas, Cambio 
de uso de suelo, hábitats críticos y especies amenazadas, además de los esfuerzos de AQH para asegurar no se dan 
escapes de especies cultivadas al medio silvestre. 
 
Los miembros de la comunidad expresaron que como vecinos a la finca AQH, están satisfechos de los programas que 
la finca implementa para a protección del mangle y el cuidado de las especies de flora y fauna. 
Como lideres de la comunidad, mantienen una vigilancia sobre los recursos naturales y en caso de observar daños a 
la biodiversidad se realizan las denuncias respectivas a la autoridad competente.  
El Tulito no tiene reclamos a la finca AQH, están de acuerdo con el manejo a la biodiversidad y los planes de 
reforestación que la finca implementa en la zona. 

 
Acceso a Recursos Naturales 
En la comunidad El Tulito hay grupos de pescadores que dependen de los recursos marino-costeros. La finca no 
interfiere con las actividades de la pesca artesanal de la zona, aunque se mantiene comunicación permanente con los 
lideres para minimizar conflictos por acceso a los recursos naturales en los esteros. 
 

10. La reunión finalizó a las 5 pm, con el agradecimiento de los lideres de la comunidad quienes manifestaron satisfacción 
por ser tomados en canta en los procesos de elaboración de los estudios BEIA. 
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Minutas reunión con representantes de FENAPESCA y APAGOLF 
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REUNION DE CONSULTA CON GRUPOS DE PESCADORES 

Minuta de reunión 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
Fecha: FEBRERO 04, 2021 Hora:  3 pm 
Lugar: Oficina de Gestión Socio Ambiental GGM Facilitador: Mauricio Mejía 
Informar y consultar a representantes de grupos de pescadores sobre la actualización del estudio de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Biodiversidad (BEIA) que las fincas camaroneras dl Grupo Granjas 
Marinas esta realizando para asegurar la protección a la biodiversidad y mantener la certificación ASC  

 
 
Participantes 
 

Nombre y apellido Puesto / Organización Referencia 
Felix Paz Presidente FENAPESCAH FP 
Moises Osorto Presidente APAGOLF MO 
Alba Barahona Relaciones Institucionales y Ambientales GGM AB 
Mauricio Mejía Consultor/asesor MM 

 
 
Agenda 

Reunión de consulta con miembros de GRUPOS DE PESCADORES 
 
Fecha:  __  04 de FEBRERO del 2021_____.                 _____   
Lugar:  __  OFICINA GSA/ GGM, Choluteca______   
 

13. Bienvenida (Alba Barahona) 
 

14. Presentación de participantes – Todos 
 

15. Objetivos de la reunión (Mauricio Mejía) 
 

16. Intercambio de opiniones 
 

17. Observaciones finales 
 

18. Cierre de la reunión 
 
 
 
Discusión 
 

1. Con la participación de LOS PRESIDENTE DE FENAPESCAH Y APAGOLF y representantes de GGM se inició la 
reunión a las 3 pm. 
AB en representación de las fincas de GGM dio la bienvenida a los representantes de las asociaciones de pescadores, 
comentó que el propósito de la reunión es la presentarles la versión BEIA actualizada a diciembre 2020. 
Después de dar la bienvenida, AB presento al consultor y pidió a los presentes den su nombre y cargo que representan.  
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MM explico que el propósito de la reunión es iniciar un proceso de consultas para conocer los puntos de vista con 
respecto al manejo de la biodiversidad en la zona de influencia de las fincas del GGM por parte de la sociedad civil. 
El fin de esta consulta es asegurar que ambas partes en este caso los grupos de pescadores y las fincas de GGM 
mantienen un ambiente de buenas relaciones con un dialogo abierto y que los temas de impacto a la biodiversidad 
son discutidos a fin de asegurar la protección a la flora y fauna en la zona. 
 

11. Evaluación de Impacto Ambiental y Biodiversidad. 
MM presento los resultados de la actualización del BEIA para las cinco fincas de GGM, enfocando los temas de Áreas 
Protegidas, Cambio de uso de suelo, hábitats críticos y especies amenazadas, además de los esfuerzos de GGM para 
asegurar no se dan escapes de especies cultivadas al medio silvestre. 
 
Los representantes de los grupos de pescadores manifestaron estar de acuerdo con los resultados el BEIA para las 
fincas del Grupo Granjas Marinas. Además, aseguran que como representantes de los pescadores en la zona del 
Golfo de Fonseca mantienen comunicación permanente con GGM para tratar temas relacionados al manejo de los 
recursos naturales en particular la protección del bosque de mangle. 
Como Asociaciones de pescadores no tienen quejas hacia GGM en temas de protección a la biodiversidad, por el 
contrario, están satisfechos como las fincas están dando un maneo adecuado a la flora y fauna en sus zonas de 
influencia. 
 

12. La reunión finalizó a las 5 pm. 
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Socialización BEIA con empelados de fincas GGM: 
 
El Grupo Granjas Marinas implementa el programa de inducción a los empleados de cada una de las cinco fincas productoras 
de camarón. En este proceso de inducción se está presentando los resultados de la actualización de los estudios BEIA a fin de 
asegurar que cada colaborador en GGM tienen conocimiento de los BEIA y asegurar la protección a la biodiversidad 
implantando las recomendaciones del BEIA en temas de áreas protegidas, protección al bosque de mangle, conocimiento de 
las especies amenazadas y los planes de protección a las mismas. Además de conocer sobre los potenciales impactos a suelos 
agrícolas y escapes de especies cultivadas al medio silvestre. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comunicación a gobiernos locales: 
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Minutas reunión con representantes de CODDEFFAGOLF 
 
Invitación: 
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Minuta de reunión 
 

Minutas de reunión con representante del Comité para la Defensa y Desarrollo de la Flora y Fauna del Golfo de Fonseca 
(CODDEFFAGOLF).  
 

Reunión con el representante de CODDEFFAGOLF  
9.02.2022 Hora de inicio: 1:55 p.m. 

Hora terminada: 3:05 p.m. 
Método de reunión: Virtual vía 
plataforma Google Meet 

Objetivo de la reunión Socializar con el representante del Comité para la Defensa y Desarrollo de la 
Flora y Fauna del Golfo de Fonseca (CODDEFFAGOLF), co-manejador de las áreas 
protegidas del Golfo de Fonseca, las evaluaciones de impacto ambiental sobre 
la biodiversidad (BEIA) y evaluaciones participativas de impacto social (EPIS) de 
las 5 granjas camaroneras del Grupo Granjas Marinas (San Bernardo, Las 
Arenas, AQH, CADELPA, y CRIMASA) 

Facilitador Mauricio Mejía - Consultor 
Participantes Nombre Contactos 
 Saul Montufar – Coordinador de 

CODDEFFAGOLF 
+504 32451829 

 Gabriel Álvarez – Representante del Grupo 
Granjas Marinas 

 

1. Tema de la agenda: Objetivo de la reunión 
 Discusión  
El Consultor agradeció la participación del coordinador de CODDEFFAGOLF, indicando que el objetivo es 
presentar a CODDEFFAGOLF los procesos que las granjas camaroneras del Grupo Granjas Marinas han 
realizado para obtener las evaluaciones BEIA y EPIS en cumplimiento con la norma ASC para Certificación de 
Camarón. 
 
Como parte del proceso de elaboración de estos estudios se las realizado consultas con partes interesadas  
para conocer sus opiniones y perspectivas sobre posibles impactos positivos o negativos que las actividades de la 
finca puedan tener en las comunidades y el medio ambiente. 

2. Tema de la agenda: Impactos de la granja 
Discusión 
El Consultor explicó que el Grupo Granjas Marinas es uno de los primeros en la industria camaronera que fueron 
certificados bajo la ASC, un estándar socio ambiental voluntario internacional.   
 
El Consultor dio un breve historial de cómo se creó este estándar. Explicó que desde 1999 al 2006 un consorcio 
integrado por organizaciones internacionales como la FAO, del Banco Mundial, WWF, NACA, UNEP 
desarrollaron los principios internacionales para la producción responsable de camarón. A partir del 2007 al 2014, 
mediante un largo proceso de diálogos regionales y WWF lidero las mesas de diálogos con productores, academia, 
ONGs, industria, comerciantes, en 5 regiones del planeta hasta lograr a creación de la norma ASC.  En el 2015 el 
Grupo Granjas Marinas comenzó el proceso y logro certificarse con ASC en el 2016. 
 
Se explicó que la norma ASC tiene 7 principios: principio 1 trata del cumplimiento legal, principio 2 trata de la 
evaluación de impactos a la biodiversidad, principio 3 trata sobre la evaluación de los impactos a las comunidades 
cercanas y las relaciones sociales, principio 4 se enfoca en el aspecto laboral de la camaronera, principio 5 tiene 
que ver con la salud del camarón, principio 6 trata con el uso de los reproductores y larvas y el principio 7 trata con 
el manejo de los recursos naturales. Las granjas son evaluadas contra indicadores de cumplimiento en estos 7 
principios -más de 100 indicadores - para poder obtener la certificación. 
 
La evaluación sobre la biodiversidad (BEIA) se elabora cada 6 años y la evaluación de las relaciones con la 
comunidad (EPIS) se elabora cada 3 años.  El Grupo Granjas Marinas esta con la primer actualización del BEIA y 
la segunda actualización del. Se clarificó que, aunque es ASC es una norma internacional se adapta a la situación 
de cada región.   
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Para el caso en el principio 2 es el estudio de impacto ambiental sobre la Biodiversidad, se analizan varios criterios. 
 

1. Ubicación de las granjas 
Las granjas deben estén en lugares medioambientalmente adecuados para la producción de camarón que conserven 
la biodiversidad y ecosistemas importantes.  Para cumplir con la norma se debe tener una evaluación BEIA. 
 
La evaluación BEIA se enfoca en los siguientes criterios: 
 
Áreas Protegidas: no se certifican granjas en APs categoría I, II y III de la clasificación UICN. Se certifican en 
categorías V y VI si la granja fue establecida antes de la declaratoria del AP. 
Para el caso de APs cat. IV se debe solicitar una variación a un comité de ASC que evalúa caso por caso. 
 
En Honduras casi todas las granjas en el sur están dentro o parcialmente dentro de un área protegida y todas las 
áreas protegidas del Golfo son categoría 4. En el caso de GGM, ASC aprobó las solicitudes de variación para 
certificar la granjas, por están en cumplimento con el plan de manejo del AP, y le CF dio dictámenes técnicos 
favorables indicando que la declaratoria del AP fue posterior al establecimiento de las granjas y las granjas cumplen 
con el plan de manejo, están establecidas en la sub zona de producción intensiva de recursos que permite la 
producción de camarón a nivel comercial. 
 
El representante de CODDEFFAGOLF preguntó si el estándar ASC considera los planes de manejo de las áreas 
protegidas para este proceso ya que indico que para las áreas protegidas categoría 4 se necesita un estudio de 
evaluación de impacto ambiental.  El consultor le confirmó que es correcto, toda certificación de una finca que está 
en una área protegida categoría 4 se debe revisar el plan de manejo para asegurar que al menos la granja este en 
una subzona que permita la producción de camarón. 
 
El representante de CODDEFFAGOLF comentó que estas áreas protegidas fueron declaradas en enero del 2000 y 
las concesiones ya estaban allí antes de la declaratoria.  El Consultor afirmó que así es y que estos son los puntos 
que el comité de ASC evalúa para determinar la aprobación de una certificación, que se tiene un plan de manejo, 
un estudio de impacto ambiental, que la declaratoria fue después de la concesión y que donde hay traslape sea 
dentro de la subzona que permite la producción intensiva de camarón 
 
Las 5 granjas del grupo camaronero GGM cumplen con los requisitos dentro el tema de áreas protegidas. 
 

2. Mangle 
El segundo punto que considera ASC es el tema de mangle.  Después de marzo 1999 ASC no certifica granjas que 
han talado mangle para construcción de estanques. ASC solo permite que se corte mangle para el establecimiento 
de estaciones de bombas y canales de drenaje con los permisos legales y demostrar reforestación del 100% del área 
afectada. 
 
Se utilizan plataformas como la de Global Forest Watch, Observatorio Mundial del Mangle para evaluar cambio 
de uso d suelo y pérdida de mangle. 
 
El representante de CODDEFFAGOLF preguntó si ASC considera o prioriza por especies los mangles en el Golfo 
de Fonseca, ya que hay 6 especies de mangle en la zona.   El consultor aclaro que ASC considera todas las especies 
de mangle como importantes.   
 
Las granjas del Grupo Granjas Marinas eran en su mayoría playones salinos con parches de mangle.  El Grupo 
Granjas Marinas ha tomado la estrategia de dejar la colonización de mangle en los bordes de canales y estanques. 
 
Desde 1976 al 2019 se reportan importantes incrementos de vegetación de mangle en las granjas del grupo 
camaronero. 
Siendo esto un impacto positivo para las especies de fauna en la zona. 
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El representante de CODDEFFAGOLF preguntó que en el caso de reforestaciones para la regeneración de mangle 
si se utilizan las mismas especies de mangle que existen en las áreas de o si se sembraron otras especies ya que se 
ha visto invasiones de mangles de otras especies que no era nativas. 
Se le respondió que los programas de reforestación son en coordinación con el ICF, y que lo primero es plantar la 
misma especie afectada, pero en caso de que se están haciendo reforestación en una área donde predominan otras 
especies diferentes a la afectada se deberá reforestar con la especie de mangle que el ICF indique es la adecuada. 
 
El representante de CODDEFFAGOLF reportó que para la ampliación de CRIMASA, se talaron dos especies de 
mangle. Se emitieron planes de salvamiento que autorizan la tala del mangle.  Sin embargo, en un reporte de la 
comunidades se reportó una tala significativa de mangle.   
El consultor aclaró que ASC no certifica construcciones en áreas protegidas después del 2014. En el caso de 
CRIMASA, ASC no certifica la expansión por lo que se ha pedido una cadena de custodia para diferenciar la 
producción de esa expansión y la parte que si esta certificada.   
En cuanto a la tala de mangle, se evaluó los requerimientos de ASC y se determinó mediante un análisis 
multitemporal de cambio de uso d suelo que el mangle afectado, con permisos de salvamente, eran parches aisladas 
que no tenían conectividad al ecosistema de manglar. 
 
 

3. Hábitats Críticos 
El tercer punto que toma en cuenta ASC son los hábitats críticos, y protección de especies. Las granjas camaroneras 
de GGM están en un ecosistema perturbado con granjas acuícolas, agricultura, esteros, manglares y playones 
salinos.  
 
En el análisis de especies amenazadas se identificaron cinco de importancia cocodrilo, lora nuca amarilla y tres 
aves playeras reportadas con algún grado de amenaza por la UICN. 
 
En el caso del cocodrilo, con el ICF se planifican y se llevan a cabo capacitaciones anuales con el personal de las 
granjas en los procesos aceptables de manejo de esta especie. 
GGM cuenta con planes de manejo para el cocodrilo. Para las aves se le da educación ambiental al personal 
enfatizando que no se deben de disturbar y también se han creado posters que se han colocado en áreas visibles 
dentro de las granjas para recordar al personal que se debe proteger estas aves. Este aspecto se evalúa cada año por 
los auditores ya que la lista roja de la IUCN es actualizada periódicamente.   El énfasis al personal es que estas 
especies con algún grado de protección no se deben de matar.  Las granjas de Grupo Granjas Marinas tienen una 
política de manejo de estas especies que es no letal incluso para el pato negro en los estanques que se comen a los 
camarones.  Personal del ICF da charlas anuales sobre estas especies vulnerables. 
 
 

4. Zonas de Amortiguamiento  
El cuarto punto de importancia para el estudio sobre la biodiversidad es el tema de los Amortiguamientos.  La 
barrera costera mínima debe ser de 100 metros entre la granja y la costa y la barrera riparia entre el perímetro de la 
granja y el estero debe ser de 25 metros mínimo. El estudio sobre la biodiversidad encontró que las cinco granjas 
cumplen con estos dos requisitos y además las barreras sirven como conectividad y hacen función ecosistémica 
sirviendo como biocorredores. 
 

5. Salinización 
 
El quinto temas de importancia para el estudio sobre la biodiversidad es el tema de salinización.  
En las granjas del Grupo Grajas Marinas no se utiliza agua dulce para llenar los estanques.  En las cinco granjas se 
utiliza agua salobre.  Solo una de las 5 granjas tiene pozo de agua dulce para uso doméstico. 
 
Y en cuanto a posible salinización de suelos, solo Las Arenas y AQH tiene en el perímetro un vecino de suelos 
agrícolas, el cual mantienen monitoreado para análisis de conductividad. 
 
Para el pozo de agua dulce se mide la conductividad eléctrica cada seis meses. En caso de encontrar valores 
superiores a 1500 microsiemens por centímetro se Debra analizar la razón de incremento. 
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En el caso de suelos agrícolas vecinos se mide conductividad de forma semestral y al identificar incrementos con 
respecto al primer año se hacen consultas con universidades para identificar la razón del incremento. 
 
 

6. Escapes 
El sexto tema de interés bajo esta norma es el tema de los escapes.  Aunque en Honduras la producción de camarón 
es el camarón blanco que es nativo del pacifico, siempre se considera como un riesgo ecológico un posible escape 
masivo del camarón cultivado. 
 
La norma pide que se minimizan o prevengan los escapes poniendo todas las medidas posibles, trampas que se 
monitoreen con frecuencia y se registren los resultados para poder tomar decisiones.  
Es posible que una marea alta pueda desbordar un estanque, por eso se evalúa datos de COPECO y las plataformas 
de monitoreo de mareas. Se encontró que la marea más alta en 25 años fue de 3.5 metros. También se evalúa el 
comportamiento de las lluvias y los puntos más altos y más bajos de las granjas. Se encontró que las granjas del 
Grupo Granjas Marinas los puntos más bajos están en un rango de 1.5 a 2 metros.  Si estas granjas estuvieran a 
menos de 100 metros la costa tendrían que hacer inversiones costosas para prevenir un desborde, pero las granjas 
del Grupo Granjas Marinas tienen una barrera de la costa entre 800 a 5000 metros así que no hay amenaza de 
desbordamiento. 
 
Principio 3: Relación con la comunidad 
 
Bajo el principio 3 se evalúa la relación con las comunidades más cercanas a las granjas. 
Se llevaron acabo reuniones con los patronatos de las comunidades más cercanas, pescadores, entre otros actores.    
La norma evalúa que las granjas no sean un obstáculo a los recursos marinos costeros para los miembros de las 
comunidades. También evalúa que los miembros de las comunidades más cercanas se les da la prioridad en termino 
de empleo en las granjas y también la norma busca que la relación entre las granjas y las comunidades sea de 
armonía y buenas relaciones. 
 
Para asegurar esto se pide que ambas partes (Granja y comunidad) acuerden una política de resolución de conflictos. 
Las comunidades más cercanas a las granjas del Grupo Granjas Marinas se identifican como: Guamerú para San 
Bernardo, El Carmen para la granja CRIMASA, Las Arenas par la graja Las Arenas y El Tulito para las granjas 
AQH y CADELPA. 
 
Otros actores de influencia para las granjas son CADDEFFACOLF por el tema de las áreas protegidas, el ICF como 
la autoridad competente.   
 
Los acuerdos que se tomaron entre las granjas y las comunidades son los siguientes: 
 

1. La política de resolución de conflictos es la herramienta para utilizar en caso de un conflicto. 
2. Se mantendrán reuniones entre las granjas y las comunidades al menos cada 6 meses.  La granjas del 

Grupo Granjas Marinas mantiene reuniones con las comunidades de forma frecuente.  
3. Se le dará prioridad en la oferta de trabajo a los miembros de las comunidades más cercanas.  En el caso 

de la granja CRIMASA se ha dado que se ha establecido un sistema de mancomunidad para darle 
oportunidades a miembros de otras comunidades cercanas, vía rotaciones de oportunidades, lo que ha 
creado un ambiente armonioso entre ellos.  

4. El Grupo Granjas Marinas seguirá apoyando actividades culturales en las comunidades lo que también les 
ayuda a proyectarse como empresa socialmente responsable. Actualmente se le apoya a las actividades de 
las comunidades con las celebraciones del día del niño, de la madre, escuelas, donaciones de kits escolares 
entre otras.  

5. Respecto a la bioseguridad de las granjas por parte de los miembros de las comunidades.  Ellos reconocen 
que la granja produce alimentos por lo cual es necesario tener un proceso de solicitud para poder ingresar 
a las grajas reduciendo la contaminación que se pueda dar. 

 
Actualmente los 5 acuerdos están funcionando. Se ha enfatizado a las comunidades que FUNDESUR es el brazo 
social de las granjas para el Desarrollo de la Zona Sur. Sus áreas estratégicas son salud, educación, el 
medioambiente y autogestión para el fortalecimiento de lideres comunitarios. La política de Resolución de 
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Conflicto se ha aceptado como el documento que describe el proceso para recibir reclamos, dar respuesta a estos 
en un periodo de tiempo establecido si es aceptada por la parte que hiso el reclamo se cierra el caso si no es aceptado 
los agredidos deben indicar esto y es procede a buscar un mediador neutro que es aceptado por ambas partes, como 
puede ser un sacerdote, un policía, etc. Ambas partes deben aceptar la decisión del mediador al no ser así se activa 
la tercera opción que es ir a los tribunales. No es recomendable llegar a esta tercera fase ya que comprometen las 
buenas relaciones.  Durante el periodo 2015 a 2022 las granjas del Grupo Granjas Marinas no se han llegado a estos 
extremos.  Se han dado un par de reclamos que se ha resulto de forma amigable. 
 
Se le informo al representante del CODDEFFAGOLF que el representante del Grupo Granja Marinas le entregara 
una copia impresa de los estudios para cada granja. 
 
El representante del CODDEFFAGOLF le dio las gracias al representante del Grupo Granja Marinas y al Consultor 
por la presentación y la información proporcionada en esta reunión.  Como ultima consulta el representante del 
CODDEFFAGOLF pregunto si ASC considera la biodiversidad que se pierdo a través de la acción de bombeo, 
pues se succionan peces y sufren pedidas en la biodiversidad.   El Consultor respondió que la versión de la norma 
ASC tendrá vigencia el 25 de octubre pero que en 12 a 15 meses es posible que habrá otra ronda de consultas para 
actualizar esta versión y allí se puede sugerir que se consideren indicadores de protección a la biodiversidad en 
estaciones de bombas. Por ejemplo, una malla filtro que proteja a los peces en la zona 
 
Quedando todos satisfechos la reunión se dio por terminado a las 3:05. p.m. 
 

 
Lista asistencia 
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Anexo 15: Hojas de Vida – Consultores 
 
 
Curriculum vitae 
 
NOMBRE:   Mauricio Antonio Mejía 
FECHA DE NACIMIENTO: diciembre 8, 1967 
DIRECCION:   Residencial del Golf, Zona Americana, La Lima, Cortes. Honduras 

Tel: Cel.: (504)-33037881  
e-mail: mamejia01@yahoo.com 

NACIONALIDAD:   hondureño (Nacimiento) + Beliceño Nacionalizado 
IDIOMAS:   Español e Ingles 
 
 
OBJETIVO: Ser parte integral de una organización o institución orientada a resultados a través del desarrollo sostenible, 
reducción de pobreza y el manejo de los recursos naturales 
 
CALIFICACIONES 
 
¨ 20 años de experiencia en agricultura y acuicultura sostenible, y trabajo con grupos de productores 
¨ 12 años de experiencia trabajando con grupos de acuicultores en Latinoamérica promoviendo prácticas de producción 

responsable. 
¨ 12 años trabajando en conservación de los recursos naturales e implementando mejores prácticas de cultivo en 

Mesoamérica. 
¨ 12 años promoviendo la certificación sostenible del sector agroindustrial en Centroamérica. 
¨ Destreza en análisis – métodos estadísticos para la investigación 
¨ Capacidad para escribir propuestas para levantar fondos en ONGs 
¨ Capacidad de trabajo en equipo 
¨ Conocimientos de computación: paquetes estadísticos, ArcView, Microsoft Word, Excel, Access 
 
 
Áreas de conocimiento 
➢ Desarrollo de Estrategias de manejo para áreas de alto valor de conservación. 
➢ Formulación y evaluación de proyectos. 
➢ Estándares sociales y ambientales para la certificación acuícola 
➢ Coordinación/Líder de programa 
➢ Análisis de datos espaciales utilizando ArcGis 
➢ Administración sostenible 
➢ Diseño de estrategias en agricultura y desarrollo rural 
➢ Estándares sociales y ambientales para la certificación de caña de azúcar y palma de aceite. 
➢ Manejo integrado de plagas 
➢ Agricultura de precisión 
 
EDUCACION 
 
2014  Maestría en Administración de Empresas Sostenibles (Green MBA), Universidad para la Cooperación Internacional 

(UCI), Costa Rica y México. 
2000  Diploma de Especialización en Agricultura Ecológica con énfasis en Agricultura Tropical  Sostenible. Centro 

Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), Costa Rica. 
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1996 Ingeniero Agrónomo, Escuela Nacional de Agricultura (ENA), Honduras. 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
2006 a la fecha - Relevante a la certificación ASC-Camarón 
 

• 2007-2014 Coordinación del dialogo Centro América y México para desarrollo del estándar ASC Camarón 
• 2014 - Coordinación de preauditorias pilotos para pruebas del estándar ASC en cinco granjas camaroneras en Belice. 
• 2014-2015 Asesorías para preparación y certificación de once granjas camaroneras y una de tilapia en Belice., 

incluyendo supervisión a la elaboración de BEIA y PSIA. 
• 2015-2016 Asesoría para preparación y certificación de cinco granjas camaroneras en Honduras (GGM), incluyendo 

supervisión a la elaboración de BEIA y PSIA. 
• 2015 – 2016 Asesoría para preparación y certificación de diez granjas camaroneras en Ecuador (Grupo SONGA), 

incluyendo supervisión a la elaboración de BEIA y PSIA. 
• 2017 - Elaboración de estudios BEIA y PSIA para granja CULTOSA en Panamá 
• 2018 - Elaboración de estudios BEIA y PSIA para dos granjas del Grupo El Faro en Honduras 
• 2018 - Elaboración de estudios BEIA y PSIA para tres granjas del Grupo CACESA en Honduras 
• 2019 - Elaboración de estudios PSIA para recertificación de cinco granjas del grupo Granjas Marinas en Honduras. 
• 2019 - Asesoría y preparación de BEIA y PSIA a tres fincas camaroneras en honduras (AQUAMAR, CAMARSUR e 

INVAR). 
• 2020 – Análisis cambio de uso de suelos granjas camaroneras grupo Nueva Pescanova – CAMANICA Nicaragua 
• 2020 – Análisis cambio de uso de suelos granjas camaroneras Grupo Nueva Pescanova – PROMARISCO Ecuador 

 
 
2017 – Presente World Wildlife Fund 
Oficial Senior Producción Alimentaria WWF Guatemala/Mesoamérica 
Como líder del programa de Producción Alimentaria en la región Mesoamericana, las principales actividades incluyen el 
apoyo al sector camaronero en Belice, Honduras y Ecuador en la adopción de buenas practicas acuícolas y el apoyo a la 
iniciativa SSP en Ecuador. 
Apoyo a las agroindustrias en Centroamérica a mantener sistemas de producción sostenibles.  
 
2006 – 2017  World Wildlife Fund, Mesoamérica 
 
Oficial del Programa de Agricultura y Acuacultura 
 
¨ Como oficial del programa de agricultura y acuicultura en WWF Guatemala/Mesoamérica las principales responsabilidades 

incluyen el envolvimiento del sector privado agroindustrial en la adopción de prácticas sostenibles para la producción 
responsable de los principales productos de exportación en la región mesoamericana. 

¨ En Mesoamérica se han implementado mejores prácticas de cultivo en la producción de caña de azúcar, banana, cítricos 
y palma de aceite. 

¨ Desarrollando e implementación de un modelo de alerta temprana para el manejo de la sigatoka negra en Belice y 
Honduras. 

¨ En Belice, Honduras y Quintana Roo se ha adoptado el manejo biológico de plagas en caña de azúcar como la principal 
estrategia dentro del manejo integrado de plagas. 

¨ En Belice, Honduras y Ecuador se está trabajando con las principales industrias productoras de camarón cultivado para 
ser certificadas bajo estándares ambientales y sociales, al 2016 se ha logrado 95% de la industria beliceña, en Honduras 
el grupo Granjas Marinas y en el Ecuador el grupo SONGA han sido certificados bajo el sello ASC. 

¨ Durante enero 2014 a diciembre 2015 coordinador/facilitador en la implementación de proyectos financiados por el Banco 
Interamericano para el Desarrollo (BID). 
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¨ Desde el 2012 responsable de la formulación, ejecución y evaluación de proyectos financiados por organismos 
internacionales como la Iniciativa Holandesa para el Comercio Sostenible. 

 
Otras responsabilidades: 
 
¨ Recolectar información sobre buenas prácticas agrícolas existentes en las agroindustrias para promover su adopción. 
¨ Realizar visitas de campo y evaluar el progreso de los proyectos 
¨ Proveer asistencia técnica a los proyectos 
¨ Evaluar y monitorear los proyectos en agricultura y acuacultura financiados por WWF 
¨ Desarrollar nuevos proyectos en áreas que no estén recibiendo apoyo de WWF 
¨ Supervisar actividades de investigación en el campo, donde WWF tiene proyectos de investigación activos 
¨ Generar reportes al finalizar los proyectos en adición a reportes mensuales 
¨ Interactuar con donantes, científicos, oficiales de gobiernos, oficiales de ONGs y otros socios 
 
2001 – 2006 Cámara Azucarera de Belice (SICB), Belice. Oficial de Proyectos/Investigación 
 
¨ Desarrollar e implementar proyectos de investigación y mejores prácticas de manejo en producción sostenible de caña de 

azúcar a nivel de campo y fabrica a fin de incrementar productividad y reducir costos de producción 
¨ Establecer parcelas demostrativas sobre diferentes variedades de caña de azúcar bajo diversas condiciones de fertilidad 

de suelos, malezas y plagas con la finalidad de educar a los productores utilizando la metodología productora a productor 
¨ Desarrollo de propuestas para financiar proyectos de investigación 
¨ Preparación de presupuestos para las actividades de los proyectos y reportes de progreso 
¨ Elaboración de mapas de granjas en el norte de Belice generando reportes en sistemas de información geográfica 
¨ Implementación exitosa del primer censo canero en Belice (2201/2002) 
¨ Capacitación de técnicos agrícolas en SIG con financiamiento de OIRSA, Belice 
¨ Publicación de material técnico para la producción de caña de azúcar y distribuidos entre los productores 
¨ Coordinación de programas de extensión y supervisión de técnicos de campo en el norte de Belice 
¨ Realización de reuniones y entrenamientos de los productores locales 
¨ Representación de la cámara azucarera y asistir a presidente de la cámara en reuniones técnicas a nivel nacional e 

internacional. 
¨ Interacción con el ministerio de agrura y otras industrias en particular el intercambio de experiencias en mejores prácticas 

de manejo que se adaptan a la industria cañera. 
 
1997 – 1998 Escuela Nacional de Agricultura (ENA), Honduras.Técnico de campo y Profesor 
 
¨ Profesor de propagación de plantas y Frutales 
¨ Supervisión de módulos de campo en propagación de plantas y ornatos 
¨ Preparación de evaluaciones, reportes técnicos al secretario general de la ENA 
 
1998 Responsable de la Sección de Frutales en la ENA 
 
¨ Preparación de reportes trimestrales sobre el desarrollo y progreso de las actividades ejecutadas en la sección de frutales 
¨ Responsable de investigación, producción y comercialización de frutas 
¨ Responsable del mantenimiento de las granjas en la institución 
¨ Responsable de la supervisión de trabajadores de campo 
 
1997 Responsable de la sección de propagación de plantas 
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¨ Preparación de reportes trimestrales sobre el desarrollo y progreso de las actividades ejecutadas en la sección de 
propagación de plantas 

¨ Responsable de investigación, producción y comercialización de plantas ornamentales 
¨ Responsable del mantenimiento del ornato de la institución 
¨ Responsable de la supervisión de trabajadores de campo 
  
1996 Rancho Santa Fe, Honduras 

 
Gerente de Granja 
 
¨ Responsable de producción y comercialización intensiva de tomates 
¨ Responsable del mantenimiento y manejo de los huertos hortícolas de la institución 
¨ Diseño e instalación de sistemas de riego 
¨ Entrenamiento del personal técnico 
 
1991-1992 Ministerio de Recursos Naturales, Honduras. Dirección Nacional de Agricultura 
 
Operador de Maquinaria Agrícola 
  
¨ Responsable del equipo y maquinaria del departamento 
¨ Supervisión del personal laborando en os talleres del departamento 
¨ Supervisión de operadores y conductores de vehículos en el departamento 
 
 
 
 
COMITES PROFESIONALES 
 
¨ 2010 - 2015 Miembro del comité para la revisión y planeamiento de los fondos de la asociación cañera de Belice 
¨ 2009 - 2015 Miembro del comité ambiental de la asociación cañera de Belice 
¨ 2006 – 2006 Miembro Ex Oficio de la autoridad para el control de la calidad de la caña de azúcar 
¨ 2005 – 2006 Miembro del comité de producción cañera de Belice 
¨ 2005 – 2006 Miembro del Instituto de Investigación y Desarrollo de la caña de azúcar en Belice 
¨ 2005 – 2006 Consejero técnico del presidente de la cámara azucarera de Belice 
 
CAPACITACIONES 
¨ 2020 MSC Cadena de Custodia – Proyecto MAR2R 
¨ 2018 manejo de personal, WWF USA 
¨ 2017 modelos de alerta temprana, Austria 
¨ 2017 Politicas acuícolas, Seguridad Alimentaria y cambio climático - BID 
¨ 2017 producción y comercialización sostenible de mariscos, Bruselas  
¨ 2017 Manejo de riesgos en proyectos - BID 
¨ 2017 Mejorando la implantación de programas usando el modelo lógico – Universidad de Florida 
¨ 2016 producción acuícola en el sureste asiático, Vietnam y Tailandia 
¨ 2016 Curso de auditor leader para la certificación de Tilapia bajo la norma ASC, Chile 
¨ 2016 Introducción al Cambio Climático, Instituto para la investigación y entrenamiento de las Naciones Unidas 
¨ 2015 Curso de auditor leader para la certificación de Camarón bajo la norma ASC, Tailandia 
¨ 2014 CALIDENA preparación de capacitadores bajo el Proyecto PTB/CROSQ “Desarrollo de una demanda orientada e 

infraestructura de calidad armonizada”, CROSQ, Republica Dominicana 
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¨ 2013 Curso para asesores en Áreas de Alto Valor de Conservación, PROFOREST, Honduras 
¨ 2009 Análisis de datos, WWF, Honduras 
¨ 2007 MS Project Management, EXECUTRAIN, Guatemala 
¨ 2005 Trade opportunities for Belize, IICA, Belize 
¨ 2004 Implementación de programas de investigación, INICA, Cuba 
¨ 2003 Manejo de bases de datos, proyecto OIRSA-VIFINEX, Honduras 
¨ 2003 Pesticides specifications applicable to pesticides registration of agricultural pesticides, FAO, Belize 
¨ 2002 Sistemas de Información Geográfica, OIRSA-VIFINEX, El Salvador 
¨ 2001 Entrenamiento en sistemas de información geográfica (SIG), OIRSA-VIFINEX , Belice 
¨ 1998 Manejo post cosecha de frutas y vegetales frescos. Fundación Hondureña para la Investigación Agrícola (FHIA), 

Honduras. 
¨ 1998 Sistemas de producción pecuaria y e industria rural en armonía con el ambiente y el uso racional de los recursos 

naturales. Escuela centroamericana de ganadería, Costa Rica. 
¨ 1998 Biotecnología. Instituto de Formación Profesional (INFOP) – JICA, Honduras. 
¨ 1998 Elaboración de fertilizantes orgánicos, FHIA –Proyecto Guayape, Honduras. 
¨ 1998 Producción de café orgánico, ENA, Honduras. 
¨ 1996 Análisis de datos experimentales utilizando SAS, ENA –Guelph, Honduras. 
¨ 1995 Cultivo de palma africana, INFOP, Honduras 
¨ 1994 Cultivo de Caña de Azúcar, Cantarranas, Honduras. 
 
PUBLICACIONES 
 
¨ 2014 Guía para la Planificación Estratégica Sostenible de la Asociación de Productores de Caña de Azúcar en Belice 
¨ 2009 Manejo de residuos post cosecha en la producción de caña de azúcar. 
¨ 2009 Manejo alternativo de malezas en plantaciones de cítricos, cultivos de cobertura como parte del manejo de malezas 

en Belice. 
¨ 2008 Control Biológico de la Mosca Pinta en caña de Azúcar 
¨ 2002 Guía Técnica para la producción de caña de azúcar en Belice (Español/Ingles), SICB, Belice 
¨ 2002 Censo cañero 2001/2002, SICB, Belice 
¨ 1996 Diagnóstico de la producción hortícola con énfasis en la producción de tomate (Lycopersicon esculentum) en el 

rancho Santa Fe. Tesis de grado, Escuela Nacional de Agricultura (ENA), Honduras. 
 
CONFERENCIAS 
 
¨ 2016 Clúster en el Caribe, oportunidades y desafíos. Bridgentown, Barbados 
¨ 2016 Producción responsable acuícola, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, regional Choluteca. 
¨ 2016 Certificación de camarones cultivados bajo la norma ASC, Sao Paulo, Brasil 
¨ 2016 Feria Mundial del Marisco, Bruselas, Bélgica 
¨ 2015 Certificación de camarones cultivados bajo la norma ASC, Guayaquil, Ecuador 
¨ 2015 Feria Norteamericana del Marisco, Boston, USA. 
¨ 2015 Feria mundial del Marisco, Bruselas, Bélgica 
¨ 2014 X Simposio de Acuicultura y Expo comercial (X SIMCAA) del 27 al 29 de agosto 2014, Tegucigalpa, Honduras 
¨ 2011 Taller subregional “Control Biológico en HLB”: Recomendaciones para Centroamérica, Costa Rica 
¨ 2009 Mejores prácticas de Manejo en el agro sector mesoamericano– La FHIA, Honduras 
¨ 2009 Análisis de datos - La FHIA, Honduras 
¨ 2008 Entendiendo el Agro clima en el Arrecife Mesoamericano - Honduras 
¨ 2006 Primer reunión Inter-Americana sobre Biocombustibles, Sao Paulo, Brasil 
¨ 2006 Pago por calidad, Costa Rica, Jamaica y El Salvador 
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¨ 2004 Diversificación de la caña de azúcar, Habana Cuba. 
¨ 2005 Simposio canero, Quintana Roo México. 
 
INTERESES Y AFILIACIONES 
 
¨ Miembro de la Sociedad Audubon en Belice (BAS) 
¨ Miembro de la asociación de egresados de la Escuela Nacional de Agricultura (AGENA) 
¨ Profundo interés en la conservación y protección de los recursos naturales y el ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
Credenciales: 
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YVETTE MICHELLE ALONZO                                                                         
Tel: Cell: + (504) 8906-2046  
E-mail: yalonzo02@gmail.com 
 
Datos personales 
 
Fecha de Nacimiento:   16 abril 1974 
 
Domicilio:     Residencial del Golf, Zona Americana 
       La Lima, Cortés 
       Honduras 
        
Nacionalidad:    Beliceña  
 
Estado Civil:     Casada  
 
Perfil profesional 
 
Nacida en Belice, completo sus estudios de Maestría en Socio economía Ambiental con énfasis en Administración y Gerencia 
Ambiental en el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), Turrialba, Costa Rica.  
 
De regreso a Belice, ocupo cargos de dirección y gestión de proyectos agrícolas y ambientales en los sectores públicos, 
organizaciones no gubernamentales e instituciones internacionales de cooperación (IICA, GIZ, EU, PNUD) por 17 años. Cuenta 
con extensa experiencia trabajando con comunidades locales, productores, miembros de gobiernos, el sector privado, 
instituciones internacionales y donantes. 
  
Competencias  

 
Planificación Estratégica y fortalecimiento Institucional 
Desarrollo de propuestas de proyectos 
Gestión, monitoreo y sistematización de proyectos en los sectores agrícolas y ambientales 
Organizar y facilitar capacitaciones a grupos de productores y técnicos 
Cooperación técnica y transferencia de tecnología 
Formulación y fortalecimiento de políticas públicas 
Conocimiento de cadenas de valor y su aplicación en el desarrollo  
Integrando la adaptación al cambio climático en la cooperación para el desarrollo 
Gestión de áreas protegidas  
Conocimiento de cadenas agrícolas, resiliencia y gestión de riesgo en la agricultura 
Inclusión en la agricultura y los territorios rurales, agricultura familiar 
Conocimiento y aplicación de sistemas de información geográfica. 
Competencia en sistemas informáticos: Windows, Excel, Word, PowerPoint, Outlook,  
Idiomas: español (intermedio), Ingles (competente) 
 
 
 

Educación 
 
2000     Maestría en Socio economía Ambiental con énfasis en Administración y Gerencia Ambiental  

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), Turrialba, Costa Rica  
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1996     Licenciatura en Matemáticas 
Dominican College of San Rafael, San Rafael, California, USA (Graduada con honores) 

 
1993      Grado Asociado en Ciencias (especialización en Matemáticas y física) 

St. John’s College Sixth Form, Belice 
 

Experiencia profesional  
Enero 2018 – Actual  
 
Consultora Independiente 

Áreas de conocimiento y experiencia incluye: 
 

• Formulación, implementación, gestión, monitoreo, evaluación y sistematización de proyectos en áreas de 
gestión de recursos naturales, gestión de áreas protegidas, desarrollo sostenible agrícola, desarrollo 
comunitario (desarrollo de comunidades) 

• Planificación estratégica y fortalecimiento institucional 
• Formulación, fortalecimiento y análisis de políticas públicas 
• Consulta y negociación comunitaria  
• Cadenas agrícolas 
• Resiliencia y gestión de riesgo en la agricultura 
• Inclusión en la agricultura y los territorios Rurales 
• Agricultura familiar 

2018 a la fecha:  Consultora asociada para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental y Biodiversidad (BEIA) y Estudio 
de Impacto Social Participativo (PSIA) a 12 granjas camaroneras en los estados de Sonora y Sinaloa, México en preparación 
para certificación ASC. 
 
Marzo 2013 – diciembre 2017 Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 

 
Economista de Agricultura y Analista de Políticas 

Descripción de funciones: 
 

• Responsable para el desarrollo de una propuesta con el objetivo de mejorar la productividad de granjas 
bananeras en Belice a través del manejo integrado de suelos. (la propuesta valorada en 2.4 Millones de Euro 
fue aprobada por al EU en octubre 2017) 

• Responsable para la gestión y monitoreo del proyecto de 3 años valorado en 3.4 Millones de Euro para el 
fortalecimiento de la industria azucarera en Belice. (Finalizado con éxito en diciembre 2017) 

• Hacer enlace entre actores públicos, privados y sociedad civil, grupos de productores y comunidades sobre 
sistemas y cadenas de valor en la agricultura sostenible y competitividad, proporcionar apoyo técnico 

• Apoyar los Ministerios de Agricultura y el de Desarrollo Rural en el desarrollo de políticas para el desarrollo 
sostenible y competitiva de la agricultura y el bienestar de las comunidades rurales  

• Colaborar, con agencias de desarrollo y donantes en el desarrollo e implementación de proyectos en temas de 
prácticas de agricultura inteligente, agricultura familiar, cambio climático, entre otras.  

• Conducir y facilitar capacitación a grupos productores y técnicos en temas de desarrollo y gestión de proyectos, 
políticas agrícolas, prácticas agrícolas climáticamente inteligentes, agricultura familiar, estadísticas de 
agricultura, planificación estratégica etc.  

• Prepara informes de los proyectos para los donantes  
• Responsable para el fortalecimiento institucional de grupos comunitarios, productores, y otros – desarrollar 

planes estratégicos y manuales operacionales, de recursos humanos, de juntas directivas ente otros.  Planes 
estratégicos fueron desarrollados para la agencia regulatoria de pesticidas de Belice y la unidad de extensión e 
investigación del Ministerio de Agricultura de Belice.  
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• Preparar hojas informativas, carteles y folletos referente a los proyectos de la oficina del IICA en Belice 
• Promover políticas públicas con el sector público, privado y no gubernamental.   

 
Julio 2012- Marzo 2013 Sociedad para la cooperación internacional de Alemania (GIZ), Programa Selva Maya  
 
Consejero técnico  

Descripción de funciones: 
 
• Monitorear el desarrollo e implementación de los planes de proyectos y programas con las contrapartidas   
• Preparar e implementar proyectos y programas a nivel regional  
• Preparar e implementar talleres seminarios y otros eventos sobre temas ligados a los proyectos, programas y 

planes estratégico del GIZ y el país 
• Desarrollar y organizar medidas de control de calidad e implementar los cambios y mejoras necesarios  
• Apoyar la cooperación y colaboración de Belice en el programa de la Selva Maya y trabajar a través de la 

identificación, negociación y gestión de proyectos conjunto con el Ministerio de Recursos Naturales y el Ministerio 
de Agricultura.   

• Colaborar y cooperar con comunidades, productores, y otros grupos que manejan recursos naturales para el 
desarrollo y gestión de proyectos.   

• Desarrollar manuales, procedimientos, reportes y otros materiales relevantes al programa 
• Apoyar con la planificación y desarrollo de conceptos de proyectos incluyendo la preparación, organización y 

moderación de talleres de planificación  
 
2007- June 2012     Asociación de organizaciones de gestión de áreas protegidas (APAMO) 
 
Director ejecutivo 

Descripción de funciones: 
 

• Gestión diaria de la secretaría y sus finanzas  
• Asesorar la junta directiva de APAMO e implementar las políticas del consejo  
• Desarrollar planes estratégicos y operacionales, planes de trabajo anuales, presupuestos anuales e informes 

de progreso  
• Organizar y facilitar talleres, juntas y seminarios con miembros y socios 
• Desarrollar políticas y marcos de referencia de las áreas protegidas en colaboración con los miembros 
• Colaborar con agencias gubernamentales, socios nacionales e internacionales y donantes para lograr la 

misión y visión de la asociación   
• Coordinar y hacer enlace entre los miembros de la asociación y entre los miembros y el gobierno, sector 

privado y sociedad civil.  
• Representar la organización a foros nacionales e internacionales.  
• Recaudar fondos para poder llevar a cabo los proyectos en beneficio a los miembros como asociación.  
• Apoyar los miembros en negociaciones con el gobierno en el desarrollo de políticas para la conservación, 

protección y desarrollo de las áreas protegidas. 
• Gestión, manejo y monitoreo de proyectos  
• Revisión de políticas referente a las áreas protegidas y asesora los miembros de APAMO   

 
2005-2007 Fideicomiso de Conservación de Áreas Protegidas (PACT) 
 
Director de Programa de Subsidios 

Descripción de funciones: 
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§ Supervisar y administrar el programa de subsidios de PACT  
§ Gestión de proyectos valorados entre US $5,000 a US $500,000 
§ Revisar propuestas de proyectos de grupos que manejan áreas protegidas y llevarlo a la junta directiva con 

recomendaciones.  
§ Monitoreo y evaluación de los proyectos. 
§ Hacer enlace con socios para identificar proyectos   
§ Evaluar aplicación de propuesta de proyectos de los socios 
§ Hacer enlace con otros Fideicomiso de Conservación de Áreas Protegidas con objetivos similares al de PACT 
§ Apoyar las actividades de relaciones públicas del programa de subsidios de PACT  
§ Coordinar y organizar programas de divulgación comunitaria para promover los objetivos de PACT 
§ Proporcionar asistencia técnica a los beneficiarios del programa de subsidios de PACT y beneficiarios 

potenciales   
§ Producir informes mensuales relevantes a los proyectos aprobados por PACT  

 
2004 – 2005     Fideicomiso de Conservación de Áreas Protegidas (PACT) – Proyecto para el desarrollo de un Plan del sistema 

nacional de áreas protegidas de Belice. 
  
Coordinador de proyecto 

Descripción de funciones: 
. 

§ Responsable para el manejo del proyecto para el desarrollo de la primera política nacional de áreas 
protegidas y plan del sistema de áreas Protegidas de Belice con un valor de US $1.4 M  

§ Desarrollar propuestas de proyectos para apoyar la ejecución del plan de trabajo del proyecto  
§ Gestionar las actividades del día a día del proyecto incluyendo el monitoreo interno y evaluación de 

actividades de ejecución del Proyecto  
§ Preparar términos de referencia y coordinar logísticas de consultores contratados por el proyecto  
§ Supervisar consultores contratados por el proyecto 
§ Hacer enlace entre actores públicos, privados y sociedad civil, organizaciones con-manejadoras y donantes 

de las áreas protegidas  
§ Hacer enlace y preparar informes mensuales para el grupo de trabajo del proyecto 
§ Coordinar, organizar y facilitar reuniones y consultas con los actores principales del proyecto  
§ Prepara informes trimestrales para donantes, agencias gubernamentales, y de instituciones de desarrollo   
 

2002 – 2004: Ministerio de Agricultura, Pesca y Cooperativas 
Director de programa nacional de soya 

Descripción de funciones: 
  

§ Gestionar las actividades del día a día del programa incluyendo el monitoreo interno y evaluación de 
actividades de ejecución del programa  

§ Preparar planes de trabajo anuales y presupuestos anuales  
§ Preparar informes técnicos y financieros del programa   
§ Hacer enlace entre actores públicos y privados.  
§ Organizar y facilitar reuniones y consultas con los actores principales del proyecto. 
§ Promover conocimiento público del programa nacional del programa de soya   
§ Supervisar los contratos de producción bajo el programa  
§ Gestionar el uso de maquinaria del programa para la producción de soya 
§ Gestionar el presupuesto asegurando que los gastos estén dentro los limites aprobados 
§ Supervisar el programa de préstamos – aprobando crédito a los productores dentro el programa  
 

2001 – 2002: Ministerio de Agricultura, Pesca y Cooperativas 
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Economista Agrícola 
Descripción de funciones: 

 
§ Apoyar la unidad de análisis de política económica y estadística del Ministerio de Agricultura. 
§ Desarrollar estudios de costos de productos básicos de sector.  
§ Supervisar y coordinar toda la recopilación de datos estadísticos, compilación e informes con los oficiales de 

extensión para todo el país.   
§ Preparar análisis económicos de cultivos y ganadería.  
§ Desarrollar encuestas y apoyar el censo de agricultura del 2002.   
§ Fortalecer las capacidades de los extensionistas en temas de recopilación de datos y estadísticas.   
§ Representar Belice en las reuniones del CORECA. 

 
Otros 
 
Marzo 2010  Consultoría para la asociación de guías turísticos de Sarteneja, Belice 

 
Facilitar y preparar un informe de evaluación interna del proyecto de COMPACT, “Proporcionar un entorno 
propicio para el desarrollo sostenible del turismo ambiental consiente en Sarteneja, un actor clave del arrecife 
de Belice.”  

 
Mayo 2009  Consultoría para la asociación de guías turísticos de la península de Placencia, Belice 

 
Facilitar y preparar un informe de evaluación interna del proyecto de COMPACT, “Promoviendo la protección, 
conservación y uso sostenible de los recursos marinos del sistema de arrecife de Belice a través de 
capacitaciones y educación avanzadas para los guías turísticos marinos de la península de Placencia.” 
 

Diciembre 2008  Consultoría para el grupo de conservación de mujeres para el santuario de babuinos de la comunidad 
 

Facilitar y preparar un informe de evaluación interna del final del Proyecto de COMPACT, “Logrando la meta 
y los objetivos del santuario de babuinos de la comunidad, a través de la demostración de los beneficios de 
la participación de la comunidad en la piscicultura.”  
 

Entrenamientos 
2015  “Integrando la adaptación al cambio climático en la cooperación para el desarrollo”, IICA 
 
2014 “Monitoreó y evaluación de políticas públicas”, IICA en línea 
 
2014 “Diseño e implementación de políticas públicas”, IICA en línea 
 
2012 “Sesión introductoria Value Links”, GIZ, Guatemala 
 
2012 “Enfoque de Cadenas de Valor y su Aplicación en el Desarrollo”, GIZ, Guatemala 
 
2012  “Taller de redacción de subvenciones y recaudación de fondos”, Embajada de Estados Unidos, Belice 
 
2012  “Introducción a Capacity Works”, GIZ, Salvador 
 
2012  “Introducción a la facilitación de eventos grupales”, GIZ, Guatemala  
 
2008 “Desarrollando un sistema de análisis de decisión integrado marino (MIDAS) Modelo, Conservación 
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              Internacional, Belice 
 
2008 “Principios y técnicas de recaudación de fondos – una introducción practica”, Fundación Oak /APAMO, Belice 
 
2007 “Project 2003” (nivel intermedio), Executrain, Guatemala 
 
2007 “Project 2003” (nivel introductorio), Executrain, Guatemala 
 
2006 “Curso Regional de Sostenibilidad Financiera para Áreas Protegidas” The Nature Conservancy,  
               CEGESTI, PROARCA, Costa Rica 
 
2001 “Sistema de información geográfica aplicada (G.I.S.)”, OIRSA, VIFINEX, MAF, Belice 
 
1997 “Introducción al sistema de posicionamiento global Garmin PC 1002 Processing Software”, University of California, 

USA 
1997 “Aplicación avanzada en el sistema geográfico” – TNT Mips processing software, University of California, USA 
1997 “Taller en “teledetección para la investigación y el control de Malaria en Belice”, University of California, USA 
1996 “Entrenamiento informático de instalación de hardware y software”, University of California, USA 
1996 “Curso introductorio en desarrollo de sistemas de información geográfica” – TNT Mips Processing Software, University 

of California, USA 
 

Publicaciones y presentaciones internacionales 
2004    La producción de soya en Belice y sus impactos en la industria de alimentos, Reunión General de la  
 Sociedad Agroeconómica del Caribe (CAES), Suriname 

 
2000 Potencial económico de los sistemas silvopastoriles para la producción lechera y limitaciones para su adaptación, 

Cayo, Belice.  Agroforestería en las Américas. CATIE, Turrialba, Costa Rica. 
 

2000 Potencial económico de los sistemas silvopastoriles para la producción lechera y limitaciones para su adaptación, 
Cayo, Belice.  Tesis M.Sc., CATIE, Turrialba, Costa Rica. 

  
1998 Teledetección y sistemas de información geográfica para el control de Malaria y protección el medio ambiente: Una 

alianza funcional, ECO, Belice. 
 

1998 Un análisis de teledetección de la abundancia de vectores y el riesgo de malaria asociado con aldeas seleccionadas 
en el sur de Belice, C.A., Uniformed Services University of the Health Sciences, Bethesda, MD. USA. 

 
1996 Enseñando Cálculos en el siglo 21: Una comparación del cálculo reforma con el cálculo tradicional. Tesis B.A., 

Dominican College of San Rafael, San Rafael, California, USA 
 
 
Reconocimientos 

2001 Premio al mérito en reconocimiento a la dedicación de hábitos de trabajo ejemplares y sostenidos y actitudes positivas 
hacia el trabajo y el crecimiento de la organización, Ministerio de Agricultura Pesca y Cooperativas  
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2000 Reconocimiento de la Amistad y Buen compañerismo en el programa de Socio economía Ambiental, Centro 
Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), Turrialba, Costa Rica  

 
1991 Beca Presidencial para logros sobresalientes, Dominican College of San Rafael, San Rafael, California, USA. 

 
Nombramientos 
2013-2015   Copresidente del comité nacional de política Agrícola y alimentaria, MAFFESDI 
2004-2005   Representante de país de la sociedad agroeconómica del Caribe (CAES) 
2008-2012   Miembro de la junta directiva de la Universidad Nacional de Belice, representando la sociedad civil, 

Belmopán 
2010-2012   Miembro del comité de recursos naturales y política y estrategia ambiental    

  (NREPS), Belice 
 
Actividades extracurriculares 

2007   Miembro de la Sociedad Audubon de Belice, Belice 
 
2004-2005 Representante de Belice en la sociedad agroeconómica del Caribe   
 
1997 -1998 Voluntario del instituto para ciegos, Belice 
 
1997 - 1998 Miembro de la Sociedad de Coro de Belmopán, Belice 
 
1995 - 1996         Miembro del equipo de futbol femenino, Dominican College of San Rafael, San Rafael California 
                       
1993 - 1994 Co-fundador del club ambiental “Estudiantes fomentando el desarrollo ambiental” (SEED), Belmopan 

Comprehensive School, Belice 
 
1992 - 1993 Miembro del club ambiental, “Estudiantes unidos para la naturaleza (SUN), Belice 
 
1992 - 1993 Voluntario del instituto para ancianos, Help Age, Belice 

 
 

Referencias  
Dr. Muhammad Ibrahim Ph.D 

Director General 
CATIE 
Turrialba, Costa Rica 
Tel. (+506) 2558-2551/2558-2201 
Email: mibrahim@catie.ac.cr 

 
Dr. Gabriel Rodríguez Márquez 
Coordinador de la Unidad de Proyectos  
IICA 
San Jose, Costa Rica 
Tel:(+ 506) 2216 0222 
Email: gabriel.rodriguez@iica.int  

 
Mr. Jose Alpuche 
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Viceministro de Agricultura 
Ministerio de Agricultura, Pescas, Medio Ambiente, Bosques, Desarrollo Sostenible e Inmigración  
Belmopán, Belice 
Tel. (+501) 822-2243 o (+501) 610-5474 
Email: ceo@agriculture.gov.bz 
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